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Nóchitl Gálvezimpugna sentenciapor
mensajeque vulnera interésdelaniñez

Sala Superior del
TEPJF analizará
la inconformidad

La precandidata única del Fren-
te Amplio por México, Xóchitl
Gálvez, impugnó la sentencia de
la Sala Regional Especializadaen
la que se declaró la existenciade
difusión de propaganda política
que vulnera el interés superior
de la niñez,por lo que el próximo
miércolesla Sala Superior delTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
delaFederación(TEPJF)discutirá
esteasunto en la sesión pública.

Luego de la resolución que im-
puso laSalaRegionalEspecializa-
da, la precandidata de la alianza

formadapor PAN, PRI y PRD pre-
sentó una inconformidad ante la
SalaSuperior,alrechazarquehaya
vulnerado elinteréssuperior dela
niñez en mensajespublicadosen
redessociales,por lo queelpleno
deestainstanciaanalizarási leda
la razón o confirma la sentencia
dictadapor la especializada.

Otro asunto que se analizará
en el pleno de la sesión delmiér-
coleses un acuerdodel Instituto
NacionalElectoral(INE), impug-
nado por Samuel García sobre la
respuesta a la consulta que hizo

acercadelosefectosdelalicencia
temporal como gobernador de
Nuevo León.

En elacuerdoINE/CG610/2023
del ConsejoGeneral del INE res-
pondió que no podía anticipar si
es elegible o no como candidato
presidencial,si el proceso que es-
tásiguiendoparapedirlicenciaes
suficienteo si puedeo no elegira
su suplente,ya queelloimplicaba
invadir facultadesdelCongreso de
Nuevo León, asícomo prejuzgary
analizarhechos futuros.

Ante esta respuesta, Samuel
García recurrió al TEPJF para
que determine aspectos sobre
su licencia como gobernador de
Nuevo León para contender por
laPresidencia de la República.

Denuncian “infiltración”

En Pachuca, Hidalgo, Alba Rivera,
dirigentedelColectivoMercadita
Insurgentas,informóqueduran-
te la marcha realizada el sábado
pasadoenesaciudadparaconme-
morar el Día Internacional de la
Eliminación delaViolencia contra

laMujer, simpatizantes deXóchitl
Gálvez se infiltraron en el contin-

gente“confinespolíticos”.
Por esa razón, dijo aLa Jornada,

“deslindamosa los contingentes
y al acto de protesta de Gálvez y
en síde todo personaje o partido

políticoque se quieraaprovechar

Explicó que las jóvenes, su-
puestas integrantes del equipo
de la precandidata, iban vestidas
de color naranja y nunca antes
lashabíanvisto en movilizaciones
previas y actos deprotesta,por lo
que al interrogarlas, les dijeron
que simpatizaban con la panista
y que“laluchadelas mujeresera
tambiénsu causa”.

No obstante,Riverasubrayóque
enningúnmomentoGálvez“enlos
cinco años que llevade senadora
se ha acercadoa los colectivos ni
ha hecho nada por la causa de las
mujeres,por lo que resulta sospe-
choso que ahora sus operadoras
se acerquen y quieran participar
ennuestrasmarchasy actividades
entiemposelectorales”.

Con informacióndeRicardo
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6.
Samuel García
recurrió un
acuerdo del INE
sobre su permiso
comogobernador


